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Los Lic. en Gestión y Desarrollo de Empresas Sociales son profesionistas con
competencias para promover, constituir, administrar y consolidar

organizaciones cooperativas y empresas sociales.



Perfil del
Egresado

Capacidad de convencimiento.

Habilidad para buscar soluciones solidarias.

Especialización en su papel fundamental de educador.

Capacidad para el ejercicio de la docencia y el servicio.



Perfil del
Egresado

Sensibilidad y formación integral para
identificarse con las necesidades apremiantes de
la sociedad

Capacidad crítica y reflexiva para identificar,
plantear y resolver problemas.



Perfil del
Egresado

Conocimientos de la legislación cooperativa.

Práctica profesional para asesorar, dirigir o
administrar sociedades cooperativas.

Capacidad para ejercer eficientemente cargos de
gerencia.

Capacidad de liderazgo para el trabajo en equipos.



Perfil del
Egresado

Capacidad para emprender proyectos
productivos.

Capacidad para la negociación con los
organismos de integración del movimiento
cooperativo.



Conocimientos



Análisis
Socioeconómicos

Comunicación
Relaciones

Interpersonales

Iniciar Negocios
Sociales

Generación e
Innovación de

Estratgias 

Toma de
Decisiones

Capacidad de
Investigación

Habilidades



Actitudes



El campo laboral de un Lic. en Gestión y Desarrollo de Empresas Sociales
es en empresas y organizaciones del sector público, privado y social.

Y en sus propias empresas.



El L.G.D.E.S. se puede desarrollar en las
áreas administrativas, financieras,

contables, jurídicas, mercadológicas,
etc. 

Y se puede desempeñar en puestos
operativos, mandos medios, jefes de
área, coordinadores, supervisores,

puestos gerenciales y directivos.



Por lo tanto el
L.G.D.E.S. conocerá

el área del
Cooperativismo y

todas las empresas
sociales que se
desprenden de

este sector.





Los Sectores
Económicos
de México
son:



Sector público
Aportación del capital por parte del Estado.

Se caracteriza por la intervención del
gobierno para regular el gasto público, la
seguridad social y algunas organizaciones
populares que se suponen tienen como
objetivo el mejorar las condiciones de vida
de la población. 



Sector privado
Se refiere a la aportación de capitales

particulares y de propiedad privada, ya sean
nacionales o extranjeros, para la creación de
empresas de cualquier rama de la economía.

Este sector es característico del sistema
capitalista, donde lo más importante es adquirir

el poder, a través de la acumulación de la
riqueza que, como es lógico, residirá en pocas

manos.



Sector Social
Podemos entender el conjunto de

unidades de producción o de servicios,
cuyo régimen de la propiedad tiene un

carácter eminentemente social
(pertenece a todos los que la

conforman; el capital es de todos, no
sólo de uno).

Se encuentra conformado por los ejidos,
comunidades, empresas

agroindustriales de campesinos o de
trabajadores en general, cooperativas,

sindicatos y organizaciones obreras.



Sector Social
En ellas no existe una relación patrón-

trabajador, ya que sus miembros son dueños y
trabajadores a la vez, en donde se le da a cada

quien lo que le pertenece sin obtener una
ganancia a costa de los demás, que en conjunto

buscan mejores niveles de vida, ya sea
económicos, sociales y culturales; y se

administran democráticamente. 
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Gracias!!!


